
  

 
 

 

 

Fecha: 20 de febrero de 2024 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: PO 68.23 
JLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente PO 68.23, relativo a "Adecuación de línea 

subterránea de Media Tensión existente para la conexión del CT del Faro de Cala 

Figuera" 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 14 de febrero de 2024 relativa al expediente PO 
68.23 fueron examinadas las proposiciones presentadas por las empresas: 

- COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 
- ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
- UTE C.R.E.-MEMSA 

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. Joan M. Llaneras Pascual, jefe del 
Departamento de Conservación de Infraestructuras y Señales Marítimas, según lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar 
de las proposiciones a valorar mediante juicios de valor para la contratación de los trabajos del 
expediente PO 68.23, relativo a "Adecuación de línea subterránea de Media Tensión existente para 
la conexión del CT del Faro de Cala Figuera", procede a estudiar y valorar las ofertas que han sido 
admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo 
firmantes, la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  
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Licitadora 
PT 

(máximo: 30 puntos) 
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 23,40 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 26,70 

UTE C.R.E.-MEMSA 30,00 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una 
calidad técnica aceptable es de 18 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una 
puntuación inferior al umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

La comisión técnica, 

 El jefe del Departamento de Conservación de 
Infraestructuras y Señales Marítimas 

 Firmado digitalmente por  
D. Joan M. Llaneras Pascual 

 



1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA Valoración Técnica

30,00 30,00

23,400 23,40 ACEPTABLE

26,700 26,70 ACEPTABLE

30,000 30,00 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 18,00

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 18,00

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

PO 68.23

EMPRESAS

MAX

COBRA

“Adecuación de línea subterránea de media tensión existente para la conexión de CT del faro de Cala Figuera”

ELECNOR

C.R.E MEMSA



COBRA

23,40

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 30% 23,40

TOTAL CRITERIO 100,0 78,000

+En relación a las actividades descritas: 70 puntos.
Describe con claridad y de forma sucesiva las tareas a realizar. Respecto a las preguntas, contesta a todas. salvo la de "quien lo va hacer", ya 

que se limitan a incluir un organigrama genérico de la empresa sin relacionarlo con las tareas de este contrato. 

+En relación a la descripción de los trabajos: 8 puntos.
Descripción clara y específica para la planificación de los trabajos propuestos, especificando los medios técnicos pero no los medios humanos.

COBRA

23,40

Valoración Total 

Actividades descritas: hasta 90 puntos
Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se 

describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica 

hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a 

criterios de adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio de del servicio.

Se valorará que se respondan a las preguntas que se indican en este cuadro de 

características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a 

hacer y con qué medios se va a hacer).

En relación a la descripción de los trabajos: hasta 10 puntos
Se valorará la claridad, la exactitud y la coherencia con la planificación de los trabajos y los 

medios humanos y técnicos propuestos en la descripción de las actividades.

Descripción detalla de las diferentes actividades del proceso constructivo, relacionada con la programación de obra que se plantea s/PPT.

Descripción de los trabajos a ejecutar según su proceso propuesto:

- Trabajos iniciales: Firma del contrato, aprobación del plan de seguridad y salud, identificación de afecciones y replanteo de la obra.

- Implantación en obra: Acceso de la maquinaria, señalización, delimitación de zonas, gestión de material y plazos de entrega desde la oficina 

de compras.

- Trabajos de canalización: Localización de la línea existente, determinación de la canalización de las arquetas de registro. Proponen una 

nueva línea en paralelo a la existente a una distancia prudencial para aprovechar el trazado de la excavación 

- Trabajos de desmontaje de línea existente: Finalizada la canalización de la nueva línea, explican cómo van a proceder para retirar el 

cableado existente, las medidas de precaución que van a tomar y la gestión de residuos que van a realizar.

- Retirada del cable existente: Una vez finalizadas las zanjas, instalación de la nueva línea y el sellado y tapado de la misma, se procederá a 

retirar la línea existente de la instalación por tramos. 

La empresa Cobra aporta una propuesta metodológica secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos. 

Responde a las preguntas de qué se va a hacer, cómo lo van a hacer y con qué medios técnicos. Sin embargo, el organigrama que aportan 

del personal de su empresa es de cargos genéricos y no aplicado de manera concreta a las tareas de este pliego, por lo que no se puede 

extraer información de los medios humanos que van a utilizar.

Describe con claridad, exactitud y coherencia la planificación de los trabajos así como la especificación de los medios técnicos que va a utilizar, 

pero sin unos medios humanos definidos para este contrato.
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1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 30%

TOTAL CRITERIO 100,0

Valoración Total 

Actividades descritas: hasta 90 puntos
Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se 

describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica 

hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a 

criterios de adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio de del servicio.

Se valorará que se respondan a las preguntas que se indican en este cuadro de 

características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a 

hacer y con qué medios se va a hacer).

En relación a la descripción de los trabajos: hasta 10 puntos
Se valorará la claridad, la exactitud y la coherencia con la planificación de los trabajos y los 

medios humanos y técnicos propuestos en la descripción de las actividades.

PO 68.23

“Adecuación de línea subterránea de media tensión existente para la conexión de CT del faro de 
Cala Figuera”

ELECNOR

26,70

26,70

89,000

+En relación a las actividades descritas: 80 puntos.
Describe con claridad y de forma sucesiva las tareas a realizar. Respecto a las preguntas, contesta a todas. Respecto a los medios humanos, 

identifica el personal propio y subcontratado que realizará  grupos de tareas, sin especificar el personal concreto para cada una de ellas. 

+En relación a la descripción de los trabajos: 9 puntos.
Descripción clara y específica para la planificación de los trabajos propuestos, especificando los medios técnicos y el personal propio o 

subrogado para dos grandes grupos de tareas.

ELECNOR

26,70

La empresa describe las tareas a las que se dedica su empres ay la disponibilidad con la que cuenta en las islas. Plantean la necesidad de 

tener en consideración la realidad topográfica del emplazamiento y que por tanto hasta comenzar con la realización de las tareas no se podrá 

realmente delimitar la zona para la nueva canalización. 

Descripción de los trabajos a ejecutar de su proceso productivo:  

- Trabajos iniciales: Describiendo subdivisión de zonas de acopio de material y contenedores de residuos, así como el vallado y el marcaje de 

la zonificación. También incluyen equipo de búsqueda de cableado existente.

- Trabajos de canalización: Habiendo localizado el cableado existente, procederán a los trabajos de creación de zanjas e introducción del 

nuevo cableado, incluyendo la explicación de las tareas de excavación y reposición de tierras generadas por la nueva canalización.

- Trabajos de desmontaje de línea existente: Finalizada la canalización de la nueva línea, explican cómo van a proceder para retirar el 

cableado existente, las medidas de precaución que van a tomar y la gestión de residuos que van a realizar.

- Finalización de la obra: Finalizado su trabajo y aceptado por la entidad contratante, procederán a aportar las tramitaciones necesarias. 

La empresa Elecnor aporta una propuesta metodológica secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos. 

Responde a las preguntas de qué se va a hacer, cómo lo van a hacer y con qué medios técnicos. 

Respecto a "quién lo va a hacer", identifican qué grupo de tareas van a realizar cone personal propio y subcontratado, pero sin especificar 

para cada una de las tareas los medios humanos concretos.

Describe con claridad, exactitud y coherencia la planificación de los trabajos así como la especificación de los medios técnicos que va a utilizar. 

Los medios humanos se recogen en "personal de Elecnor" o "personal subcontratado". 
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1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 30%

TOTAL CRITERIO 100,0

Valoración Total 

Actividades descritas: hasta 90 puntos
Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se 

describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica 

hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a 

criterios de adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio de del servicio.

Se valorará que se respondan a las preguntas que se indican en este cuadro de 

características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a 

hacer y con qué medios se va a hacer).

En relación a la descripción de los trabajos: hasta 10 puntos
Se valorará la claridad, la exactitud y la coherencia con la planificación de los trabajos y los 

medios humanos y técnicos propuestos en la descripción de las actividades.

PO 68.23

“Adecuación de línea subterránea de media tensión existente para la conexión de CT del faro de 
Cala Figuera”

C.R.E MEMSA

30,00

30,00

100,000

+En relación a las actividades descritas: 90 puntos.
Describe con claridad y de forma sucesiva las tareas a realizar. Respecto a las preguntas, contesta a todas. Respecto a los medios humanos, 

identifica qué técnicos especializados va a destinar a las tareas de trabajos de campo y qué técnicos a las tareas de instalación.

+En relación a la descripción de los trabajos: 10 puntos.
Descripción clara y específica para la planificación de los trabajos propuestos, especificando los medios técnicos y los medios humanos 

concretos para realizar las actuaciones de campo y de instalaciones.

C.R.E MEMSA

30,00

Descripción de los trabajos a ejecuta:

- Trabajos iniciales: Marcado de la línea MT existente, marcado de la nueva línea y arquetas, revisión de posible actividad animal, entrada de 

centros de maniobra para evaluar perforación y entrega de los cables, marcado de zona de acopio de material.

- Trabajos de ubicación: Localización y marcaje de línea existente, emplazamiento de material y traslado de maquinaria a zona de trabajo.

- Trabajos de preparación del terreno: Desmontes, limpieza y desbroce para acondicionar el terreno para la nueva línea.

- Colocación de todo el material, arquetas y acondicionamiento de la nueva zanja.

- Tendido de la nueva línea MT, colocación de tapas metálicas, tapado y hormigonado de la nueva instalación.

- Señalización de la zanja existente, retirada de la línea original, gestión de residuos y retirada de todo el material. 

Aporta propuesta metodológica secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos. 

Responde a las preguntas de qué se va a hacer, cómo lo van a hacer y con qué medios técnicos. 

Respecto a "quién lo va a hacer", identifica dos tipos de actuaciones principales: de campo y de instalación y define los técnicos especializados 

que va a destinar en cada una de ellas.

Describe con claridad, exactitud y coherencia la planificación de los trabajos así como la especificación de los medios humanos y técnicos que 

va a utilizar.
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